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15705 ORDEN de 3 de mayo dt: 1984 po~ la que M;
regula la convocatc..ria de los Premios Nacionale8
de Música,

llmos. Sres.: La Orden ministerial de 3 de noviembre de 1980
-por la que se refunde y actualiza la normativa existe;¡,,1O eu
mat.eria de Premios Nacionales de Música y Teatro- integró
en una 501a disposición la reglamentación aplicable a estos
Premios NaCionales de Música y Teatro que, en principio. fUeron
creados separadamente por Ordenes ministeriale's de 31 de octu
bre y 1 de diciembre de 197a, respectivamente.

La experiencia de estos últimos años aconseja volver nue
vamente al sistema original de otorgar a estos premios un
tratamiento independiente, de acuerdo con las caracteristica~

propias de la actividad musicial o teatral, en cada caso
Partiendo de esta diferenciación, se ha estimado conveniente

mantener los dos Premios Nacionales de Música que se veOJan
concediendo anualmente, formulándolos .de forma amplia, sin
adscripCión a ninguna actividad concreta, para que puedan ac
ceder a ellos todos los profesionales de la música con indepen·
dencia del sector donde desarrollen sus actividades. La concesión
de estos premios debe constituir un recoQocimiento público a la
labor dB los galardona'dos, quienes con sus diversas aportacio
nes habrán contribuido de forma decisiva a la mejora y enri
quecimiento del panorama musical español.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de Mú
sica y Teatro. he tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Se crean dos Premios Nacionales de Música que
tendrán caracter anual y ~starán dotados, cada uno de ellos
con 1.000.000 de pesetas, con cargo a los créditos presupuesta
rios de la Dirección General de Música y Teatro.

Art. 2.° Estos Premios se concederán, sin concurso previo.
a personas fisicaE o jurídicas, o a colectivos que se hayan dis
tinguido en cualquier campo de la actividad musicia!.

. Art. 3" Los Premios serán otorgados por el Ministro dE'
Cultura, previo asesoramiento de una Comisión integrada por
personalidade!; dfO.! mundo de la música, nombradas por aquel
a propuesta del Director general de Música y Teatro, que sera
su Presidente, actuando como Secretario de la misma un funcio
nario de la citada Dirección General. _

Art. 4.° La concesión de los Premios Nacionales de Musica,
co!"respondient.es a cadh año, tendrá lugar en el primer trimes·
tre del ai'Jo siguiente, anunciándose públicamente el fallo y la
composición de la Comisión encargada de asesorar.

Producción de Semillas y Plantas de Vivero; las condiciones
que se fijan.en el Reglamento General de Control y Certifical::ión
de Semillas y Plantas de Vivero. aprobado por Orden de 26 de
julio de len, modificado por Orden ,e 31 de julio de 1979 y
e: Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semillas
de Cereales de Fecundación Aut6gama, aprobado por Orden de
3i de agosto de 1979, y teniendo en cuenta lo establecido en :a
Orden ministérial de 30 de noviembre de 1974 sobre deiegación
de la facultad de concesión de autorizacJones de Productor de
Semillas con carácter provisional,

Esta Direcció~ General de la Producción Agraria vista la
propuesta formulada por el grupo de trabajo de títulos de
Productor del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vi
vero, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se concede el Utulo de ProBuctor de Semillas de
cereales de fecundación autógama, con la categoria de Muti
plicador y con carácter provisional, por un period', de cuatro
años, a las siguientes Entidades: _Campania, S. A, .. ; .Pedro
Aguado Mllfioz-; -Productos Agrícolas Rojo, S, A.~ (AGROSAJ;
~Pedro Ramos Combronero_~ ·R::tmón Sánchez Ruiz., y Socie
dad Agraria de Transformación número 2.e15, -Torre La Ber
nardona».

Segundo.-Las concesiones a que hace referencia el apartado
anterior obligan al cumplimir>nt( de los requisitos que se exigen
para la obtenci6n del titulo de Productor de Semillas en el De
creto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba. el
Reglamento General sobre Producción de Semillas y Plantas de
Vivero~ e' el Reglamento General de Control y Certificación
db Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de
iulio de 1973, modificado por Orden de 31 de julio de 1979, y en
el Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semillas
de Cereales de Fecundación Autógama, aprobado por Orden
de 31 de agosto de 1979,

Tercero.-Las concesiones a que haee referencia el apartado
primero quedan condicionadas . que las Entidades citadas cum
plan con el calendario de ejecución de obras e instalaciones
que indican los documentos que acompafian a las solicitudes
presentadas.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos
Dios guaJ'de a V. S. muchosai'Jos.
Madrid, 23 de abril de 1984.-El Director general, Julio Blan

co GÓmez.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

CULTURADEMINISTERIO

RESOLUCION de 23 de abril de 1984, de la Direc·
dón General de la Producción Agraria. por la que
se concede el título de Productor de M:ltZ y Sorgo,
con carácter provisional, Q. la Entidad .Ses Ibe
rica, S. A.-.

De acuLrdo con 10 que dispone el articulo 7.° de la Ley
11/1981, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas dj ViVero; los
articulas 7.", 8.°, 9.° Y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre
Producción de Semillas y Plantas de Vivero; las condiciones
que 6e fijan en el Reglamento -General de Control y Certifica·
ción de Semillas y Plantas de Vivero. aprobado por Orden de
U de julio de 1973, modificado por Orden de 31 de julio de
1979; en el Reglamento Técnico de Control y Certificación de
Semilla's de Maíz aprobado por Orden de 28 de noviembre
de 1973; en el Reglamento Técnico de Control y Certificaci6n
de Semillas de Sorgo, aprobado por Orden de 2~ de Octubre
de 1974, y teniendo en cuenta lo establecido en la Orden minis·
terial de .., de noviembre de 1974, sobre delegación de la facul
tb.d de concesión de autorizaciones de Productor de Semillas
con carácter provisional,

Est-a Dirección General de la Producción Agraria, vista la
propuesta formulada por el grupo de trabaio de titulas de
Productor del Instituto Nacional de Semillas " Plantas de Vi
ver~, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se concede el Utulo de Productor d_ Semillas de
Maíz y Sorgo. con la categor1a de Seleccionador y con carácter
provisonal, por un período d1 cuatro años, a la Entidad -Ses
Ibérica, S. A.-.

Segund~.-La concesión .. que hace referencia el apartado
anterior obliga al cumplimiento de los requisitos que Se exigen
para la obtención del titulo de Productor de Semillas en el
Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General sobre, Producción de Semillas y Plantas
de Vivero~ en el Reglamento General de Control y Certificacin
de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 2{1 de
julio de 1973. modificado por Orden de 31 de iulio de 1979; en
e. Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semillas
de Maíz, aprobado por Orden de 28 de noviembre de 1973, y en
el Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semmas de
Sorgo, aprobado por Orden de 29 de octubre de 1974.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu
nos.

Dios guarde a V. S. muchos ai'Jos.
Madrid. 23 de abril de 19&4,-EI Director general, Julio Blan

co GÓmez.

Sr. Director del Instituto NaCional de Semillas y Plantas de
Vivero.

RESOLUCION de 23 d abrii de 1984 de la Direc
ción General de la ProdUCCión Agraria, por la que
se conc~de el tttulo de PrOductor-Multiplicador de
semillas Con carácter provisional a distintas En
tidades.

be acuerdo con lo .que dispone el articulo 7. 0
. de la Ley

11/1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero;
105 articulas 7.°, 8.°. 9.° Y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de
diciembre, por el que se aprueba el Re,giamento .General sobre

delegación de la facultad de concesión de autorizaciones de
Productor de Semillas con caré,cter provisional.

Eata Dirección General de la Producción Agraria. vista la
propuesta formularla por el grupo de trabajo de ULulos de Pro
ductor del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.
ha' tenido a bien disponer:

Primero.-SB concede el titulo d'e Productor de Semillas de
Cereales de Fecundación Aut6gama, con la categoría de SelecM
cionador y con carácter provisional, por un periodo de cuatro
aflos, a la Entidad -Hilaturas y Tejidos Anda~uces, Sociedad
AnOnhna.. (HYTASA).

Segundo.-La concesión a que hace referencia el apartado
anterior obliga al cumplimiento de los requisitos que se exjg~n

para la obtención del Utulo de Productor de Semillas en el De·
creto 3767/1972., de 23 de diciembre, por el que S3 aprueba el
Reglament.o sobre Produccj6n de Semilla!) y Plantas de Viveroj
er el Reglamento General de Control y Certificaci6n de Semillas
y Plantas ele ViVero, aprobado por Orden de 26 de 1ulio de 1973,
modificado por Orden de 31 de juliQ de 1919, y en el Regla~

mento Técnico de Control y Certificación de Semillas de Ce
reales de Fecundación Autógama, aprobado por Orden de 31 de
agosto de U179.

Lo que digo a V, S. para su conocimiento y efectos opor·
tunos ..

Dios guarde a V. S. muchos ai'Jos.
Madrid, ~3 de abril de 1984.-El Director general, Julio Blan

co GÓmez.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.


